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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación de
expediente sancionador de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 25 de
mayo de 2005, y sobre pliego de cargos de
la instructora a D. Jesús López Caballero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de acuerdo de iniciación y pliego de cargos de expe-
diente sancionador de la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias (en virtud de las competencias reconocidas en el artículo 3º

del Decreto 78/2003, de 15 de julio por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te) de 16 de octubre de 2003, que se transcriben en el Anexo,
referente al procedimiento sancionador L5/077, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E, nº 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 16 de septiembre de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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A N E X O

Nº EXP: L5/077.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

El Director General de Explotaciones Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, ha
tenido conocimiento mediante artículo publicado en el Periódico
Extremadura de fecha 20 de abril de 2005 del siguiente hecho:
abandono de animal.

Dichos hechos pueden ser constitutivos de una infracción adminis-
trativa GRAVE al artículo 2.2.b) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
33.1.b) puede dar lugar a una sanción de hasta 1.500 euros.

En virtud de lo expuesto ACUERDA:

PRIMERO: Incoar expediente sancionador a D. Jesús López Caballero.

Segundo: Designar instructora del expediente sancionador a Dª
Sara Rocha Gómez, personal adscrito a la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, al que se le notificará el presente acuerdo,
para que proceda a la tramitación del expediente.

TERCERO: Es órgano competente para la resolución del presente
procedimiento sancionador el Director General de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura en virtud de las competencias reconocidas
en el artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, así como por las facultades conferidas por el
artículo 131 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El procedimiento se desarrollará de acuerdo con los trámites
previstos en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores segui-
dos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de apli-
cación subsidiaria el Reglamento de procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. de 9 de agosto de 1993) y
conforme a los principios recogidos en el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se le
informa que el plazo máximo normativamente establecido en el
artículo 132.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, contados desde la fecha del acuerdo de iniciación, así como de
que si venciera el plazo señalado sin que haya dictado y notifica-
do resolución expresa, se producirá la caducidad del mismo.

Notifíquese al expedientado, interesados e Instructor en cumpli-
miento de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a los efectos oportunos.
Así como, que se manifiesten si están incursos en algunas de las
causas de abstención o recusación contempladas en los artículos
28 y 29 de la citada Ley. En Mérida a 25 de mayo de 2005. E1
Director General de Explotaciones Agrarias. Fdo. Juan Carlos Ante-
quera Pintiado.

Expediente: L5/077.
Asunto: Pliego de Cargos.

Como Instructor del procedimiento sancionador arriba menciona-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 del Decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a la vista de la actuaciones practica-
das y de los datos que obran en el expediente incoado, se formu-
la el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

El presente expediente sancionador tiene su origen en artículo
publicado en el Periódico Extremadura de fecha 20 de abril de
2005, por la que se pone en conocimiento una presunta infracción
de la normativa vigente sobre Protección Animal.

• HECHOS DENUNCIADOS: ABANDONO DE ANIMAL.

• PERSONA PRESUNTAMENTE RESPONSABLE: Sr. D. Jesús López
Caballero.

• INFRACCIÓN COMETIDA: Los hechos cometidos son constitutivos
de una infracción de los siguientes artículos:

– Ley 5/2002. Artículo 2.2: Este artículo en su apartado b)
prohíbe el abandono de animales.

• SANCIÓN APLICABLE: Los hechos denunciados podrán ser sancio-
nados como infracción GRAVE de acuerdo con el artículo 33.1.b)
de la Ley 5/2002, de Protección de Animales y puede dar lugar a
una sanción de hasta 1.500 euros. La cuantía de la sanción se
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graduará conforme a los criterios establecidos en el artículo 33.2
de la citada Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, se le concede un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación para contestarlo y para que aduzcan las alegaciones y
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que
consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

En el supuesto de que quien presente el escrito de alegaciones
ostente la condición de representante del expedientado, debiere
acreditar dicha representación mediante copia debidamente coteja-
da de la escritura pública, documento privado autorizado notarial-
mente o mediante apoderamiento “apud acta”, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre). En Mérida a 25 de mayo de 2005. La instructora.
Fdo. Sara Rocha Gómez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Raúl
Sánchez Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0002-05, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la diligencia de fecha 21 de enero de 2005, que
dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
16 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Según el artículo 12 del Decreto regulador el plazo para
presentación de la solicitud de ayuda será de tres meses contados
a partir del día siguiente a la “fecha de alta en RETA de referen-
cia”. A la vista de esta información sería conveniente que nos
manifestase si desea continuar con la tramitación del expediente,
o si, por el contrario, desiste de su solicitud.

2. Según el artículo 15.1 a) del Decreto regulador de estas
ayudas el beneficiario tiene la obligación de realizar la actividad
desde la “fecha de alta en RETA de referencia” durante tres años.
A la vista de esta información sería conveniente que nos manifes-
tase si desea continuar con la tramitación del expediente, o si,
por el contrario, desiste de su solicitud.

3. Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta, debi-
damente cumplimentado y firmado.

4. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
solicitante de la subvención. Cuando éste sea nacional de otro
país deberá aportar fotocopia compulsada del número de identifi-
cación de extranjero y además, si es nacional de terceros países
fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

5. Certificado original expedido por la correspondiente Oficina de
Empleo que acredite que el interesado ha permanecido inscrito
como “desempleado” hasta la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, indicando las fechas de alta y
baja en la demanda de empleo.

6. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

7. Para el Programa I, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. La
inversión debe alcanzar al menos a 3.000 € descontados los
impuestos. A estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F. y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la




